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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 7º 

 

Bogotá, D.C., (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

11001 4003 013 2021-00097  

 

   Atendiendo los presupuestos del artículo 90 del C. G. del P., en concordancia con el 

artículo 6º del Decreto 806 de 2020,  se INADMITE la  demanda para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente: 

 

 

  1.- ALLEGUE poder bajo los apremios del inciso segundo del artículo 5º del decreto 

806/20, indicando la dirección del correo electrónico del apoderado, el cual debe 

coincidir con el inscrito en el registro nacional de abogados. 

 

  2.- ACLARE el valor dado a los bienes relacionados en el acápite de “Activos”, toda 

vez que a cada inmueble le otorgó como monto individual la suma de $109.020.000 de 

pesos.  

 

   NOTIFÍQUESE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

rso. 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

 

  

No. __09______     Hoy  ___12-02-2021_____________ 

 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 

 

 

 

 

 


